
Número 63. Miércoles 14 de Marzo. Año de 18«6, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

¿ O Y E R T E L N C I A O F I C I A L . 

U B leyes, órdenes y anuncios que hayan dein-
girur.een los BOLBTIWES OFICUI.ES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rtan á los Editores de los mencionados period-.coe. 

{Real orden de 6 de abril de i 830). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P K C I O DE soscaicios.—En esta capital, llevado á domicilioy 40 re. mensuales 
anticipados; fuera de «lia 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 * 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofi-cinas del BO'LETIN, 
corredera baja de San Pablo, número 59, bato —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tierar.o del abono 
en sellos.—Un número suelto l reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

.TA ?hr 
Las disposiciones de las AutoridaóeB.esceotqJtq 

que sean ¿instancia de parte co pobre, se insertarfa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce»* 
niente al servicio nacional, que dimane de laf 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PARTE OFICIAL. 

C 0 > S E ! 0 DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Conslilucion de la Monarquía espinóla 
Reina de las Espaflas. A lodos los que las 
présenles vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed, que he venido en decretar lo .si
guiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo 
de Estadoen grado deapulacion, entre par
tes, de launa la Jun'.a de aguas de la villa 
deCanals, y en su nombre el Licenciado 
don Antonio Aparici y Guijarro, apelante; 
y de la otra la Directiva del cauce común 
del rio de los Santos, en la ciudad de 
Játiva, apelada y representada por el 
Licenoiado don Cirilo Alvarez; sobre r e 
vocación ó subsistencia de la sentencia 
del Consejo provincial de Valencia, por 
la que se denegó la restitución in integra m 
solicitada por la Junta de Canals, contra 
el Real decreto-sentencia de 29 de junio 
de 1862, confirmatorio del auto definitivo 
del referido Consejo provincial que de 
claró la caducidad de un i demanda pro
puesta por la misma J u n t a : 

Yislo: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulla: 
Que en virtud de ciertas providencias 

del Gobernador d& la provincia de Va
lencia, relativas á la ejecución de algunas 
obras en el cauce del mencionado rio de 
los Santos, presento demanda la Junta de 
aguas de la villa de Canalsanle el Consejo 
provincial en 9 de julio de 1857, con la 
solicitud de que se suspendiesen las obras 
y se amparase á los regantes de aquella 
villa en la posesión de aprovechar las 
espresadas aguas, r a »'t modo y forma 
que venían haciéndolo de ti impoinmemo-
r¡al;yconferi(lotr;.sladoálaJuntadirectiva 
del cauce común del referido rio, le eva
cuó con la pretensión de que se llevasen 
á efeclo las obras acordadas por el Go
bernador y se desestimase la demanda: 

Que otorgado permiso para la réplica, 
pidió previamente la parte demandante 
<jue para mayor instrucción se trajera el 
espediente gubernativo, á que defirió el 
Consejo; y remitidos por el Gobernador 

losantecedentes reclamados, se mandaron 
poner de manifiesto á la parte actora, de 
lo que fué notificado su r e p r e s e n t a n t e en 
15 de octubre de 1S60: 

Que en tal estado quedó y continuó el 
asunto hasta que,á instancia de la Junta 
directiva del cauceMomun del rio de los 
Santos de 21 de enero de 1862, dictó 
auto el referido Consejo provincial *n 
24 del propio mes, por el cual , de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 
1,° y 15 del Real decreto de 20 de junio 
de 1858, declaró caducada la demanda 
interpuesta por la Jun t a deCanals > subsis 
lentes las providencias gubernativas im
pugnadas; y habiéuloso a p e a d o del 
precedente aoto por la parto demandante, 
y seguido por todos sus trámites en el 
Consejo de Estado en la segunda, instancia, 
con audiencia de la parle apelada, recayó 
como resolución final eu el asunto el 
Real decreto-sentencia do 29 de junio de 
1 «1 vi, confirmando el au'.o dictado por el 
Consejo provincial de Valencia, contra el 
que se habia interpuesto la apelación: 

Vista la demanda que á consecuencia 
de mi espresado Real decreto propuso la 
Junta de aguas de In villa de Canals ante 
el referido Consejo provincial el dia 27 de 
marzo de 1865, pidiendo que en virtud 
de la res t i tuc ión in integrum que alegaba 
se rescindieran la declaración de caduci
dad de la demanda mencionada y Ia3 
actuaciones posteriores, reponiéndolas al 
estado que tenían antes de hacerse la 
declaración de caducidad y aun antes de 
trascurso del ano en que estuvieron 
paralizados, y se declarara al común de 

I regantes de Canals con derecho de pre 
senlar el escrito de replica dentro del 
término que se señalase: 

Vista la contestación de laJunta direc
tiva del cauce común del rio de los Santos, 
con la pretensión de que se la absolviera 
de la demanda y se deslimase la resti tu
ción pedida de contrario, condenando en 
costas á la parte demandante: 

Vistos los escritos de réplica y duplica, 
j en que las parles reprodujeron sus r e s 

pectivas pretensiones: 
Vistas las pruebas evacuadas á instan

cia de ambas partes: 
Vista la sentencia dictada por el referi

do Consejo provincial en 11 de febrero 
último, en que falló quo no habia lugar 
á la restitución «n inlegrum, solicitada 
por la Junta de aguas de Canals, de mi 

citado Real decreto resolutorio del pleito 
referido, y se absolvió de la.demaoda de 
que se trataba á la Juota d í r ec tka del 
cauce común del rio de los' Santos, sin 
hacer espresa condenación de c o s t a s : 

Vistos el recurso de apelación que con
tra el precedente fallo interpuso oportu
namente la mencionada Junta d e j a villa 
do Canals. y el auto en que le fué admi 
tido: 

Visto el escrito de mejora de.apelacion 
preséntalo en elConsejo de Estado - por 
el Licenciado don Antonio Apari i y 
Guijarro, en nonbre de la parle apelante, 
en que pide que se revoque la- sentencia 
apelada, y se declare que compele al 
comuu de regantes de Canals el beneficio 
le la restitución, mandando en su-conse

cuencia que se repongan los autos al ser y 
estado en que se encontr aban al declararse 
caducados, y se le entreguen en su-virtud, 
á fin deque replique con arreglo* á derecho, 
condenando en costas ala par le contraria: 

Vi.lo el escrito do contes tac ión que á 
nombre de la Junta del cauce común del 
rio de los Santos ha presentado el Licen
ciado don Cirilo Alvarez con la solicitud 
de que se confirmecon cosías la sentencia 
apelada, declarando no habar lugar á la 
restitución in integrum pretendida: 

Visto el cap. 5.° del reglamento de los 
Consejos provincial s, en el que se fijan 
los recursos procedentes contra las sen-
tenciasdelinilív'as de los mismos Consejos: 

Considerando que entre los recursos 
establecidos contra las sentencias de los 
Consejos provinciales no se enumera el 
do restitución t/i integrum, que el derecho 
común otorga en determinados casos á 
los Consejos, y el cual como que es un 
privilego.no puede admitirse ni ampliarse 
sin un precepto legal esplícilo: 

Considerando que este principio es 
tanto más atendible tratándose de la 
observancia y aplicación do dicho regla
mento, cuanto no podía ocultarse á la 
previsión desusau loresque por la índole 
de los asuntos sometidos a l a jurisdicción 
contencioso-administrativa, los pueblos 
ó Concejos debían estar frecuentemente 
interesados en las cuestiones que ante 
ella se promovieran; y por lo mismo no 
puede suponerse que hubieran dejado de 
tener en cuenta los derechos y privilegios 
que las leyes les dispensaban en ciertos 
casos: 

Considerando que el recurso r e s t i 

tución in inlegrum no s¿ concedo porros 
reglamentos de los Consejos prvinciales 
y del de Estado ni aun á los verdaderos 
menoresdeedadé impedidos, de adminis
tra sus. bienes, á los cuales únicamente 
les está reservado en el segundo, de 
aquellos el recurso de revisi n ene ! caso 
concreto y determinado de que sus luto-
res ó curadores hayan sido descuidados 
en presentar documentos decisivos á su 
favor: 

Considerando que) en -la hipótesis de 
quo las Juntas litigantes tuvieran los 
mismos derechos y privilegios que los 
Avuntamieutosy Concejos de los pueblos, 
además de oponerse á la pretensión de 
la de Canals las razones espueslas. le 
obstaría el principio general .deqnoentre 
personas ó corporaciones igualmente 
privilegiadas no pueden invocarse los 
privilegios; sin que pueda enervarse la 
eficacia de esta regla por la, observación 
de que la Junta apelante solo trati» de 
evitar un perjuicio, cuando la contraria 
aspira á un lucro: hecho que no está 
averiguado en los autos; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sa 'a de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega. Presidente; 
don Joaquín José Casaus, don José Antonio 
de Olaneta. don Serafín Estébanez Calde
rón, don Antonio Escudero, don Juan 
Lorenzana, don Antero de Echarri , don 
Francisco de Cárdenas y don Pablo Jimé
nez de Palacio, 

Vengo en confirmar la sentencia a p e 

lada . 
Dado en Palacio á diez y ocho de di

ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente d"l Consejo de .Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación. — Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallan-

; dosecelebrando audiencia pública laSala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se reliare; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
les y se inserte en la Gacela. De que cer
tifico. 

Madrid 21 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Pedro de .M adrazo. 
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Continúan los Escalafones de los empleados de la administración activa dependientes del ministerio de Fomento, empezados á publicar en el nünuro fil 
correspondiente al lunes 1 2 del corriente mes. 

Número 
tegnn el 

escalafón. 

120 

121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 

135 

136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 

152 
153 

154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 

• 1G8 
169 
170 
171 

172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 

179 

180 

181 

182 
183 
184 
185 
186 

187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 

Numero 
según la 

categoría. 

67 

68 
69 
70 
71 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
76 
77 
78 
7 9 
8 0 
81 

82 

83 
8 4 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 . 
98 

99 
100 

101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 

LTSÍ 
120 
121 
122 
123 
124 
125 

Nombre del empleado. Destino que sinre. 

4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

CUARTA. CLASE. 

D. Manuel Domínguez Aspirante de la ordenación. 

D. Benito Perales ídem. . 
D. Fermín López ídem del ministerio. 
D Cipriano Pérez ídem. 
D. Javier Eílo V a 
D. Salvador García. . • | l | M í | * f Mem* 
D. Hipólito Gómez ídem. 
D . José Jiménez Ruiz ídem. 
D. Ciríaco Murguialday t s Ídem. 
D. Canuto Gutiérrez ídem de la ordanacion. 
D. Miguel Verda r m ídem-
D. Valentín López ídem del ministerio. 
D. Benito Fabro ídem de la ordenación. 
D. Fernando Gallego ídem. 
D. Manuel Pérez de Tejada. ¡ . . ídem del i 

Sueldo 

?oe 
rota. 

800 

800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 

Pecha ti.e la toma 
de posesión. OBSERVACIONES. 

D. Benito Pérez 

D. Antonio Pire 
D. Juan Carrillo 
D. Ignacio del Villar 
D. Luis Sancho 
D. Pedro González Valdés 
D. Domingo García 
D. Manuel Hilario Rios 
D. Pablo Díaz 
D. José Teulon 
D. Ricardo Taboada 
D. Adolfo Fernandez Rojas. . . . 
D. Eduardo María de Aguirre.. . . 
D. Miguel Argota 
D. Luís Gabaldon 
D^Loreuzo Escanciano. . . . . . 
C. Fernando Alvarez de Toledo. . . 

D. Telesforo Cónsul 
D. José Lerena 

D. Juan Carrion . 
D. Juan Muro y Fraile 
D. Joan Tomás García. . . • • . 
D. Tomás Sánchez Ayala 
D. Pedro Reyes 
D. Gregorio Infante 
D. José MaríaBenitez 
D. Joaquín Leten 
D. Lorenzo Agnilar 
D. Perfecto Martínez 
D. Casimiro Valdés. 
D. Demetrio Fernandez 
D. Toribio Martínez 
D. José Peúalver 
D. Benito Raboso 
D. Francisco García López. . . . ' 
D. José Ranz 
D. José Alvarez Ariza 1 . 

D. Federico Fernandez Soriano. . . 
I). Gabriel del Fresno 
D. Fulgencio Monserrat 
D. José Martínez Rex 
D. Manuel Avela Híguero 
D. Antonio Trigo 
D. Federico Reigon 

QUINTA OLASH. 

Aspirante del ministerio, 

ídem. 
ídem de la ordenación, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 

ídem del ministerio, 
ídem, 

ídem de la ordenación, 
ídem, 
ídem, 

ídem del ministerio, 
ídem dé la ordenación, 

ídem del ministerio, 
ídem, 
ídem. 

ídem de la ordenación. 

ídem del ministerio, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem de la ordenación, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 

ídem del ministerio, 
ídem, 
ídem. 

ídem de la ordenación, 
ídem del miuisterio. 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem. 
ídem de la ordenación. 

Ídem, 
ídem del ministerio, 

ídem de la ordenación, 
ídem, 

ídem del miuisterio. 

QUINTA CATEGORÍA.—ASPIRANTES. 

PEIMEBA CLASK. 

D. Carlos Alvarez y Sierra Aspirante del ministerio. 

D. Manuel Molina. . . . . . . ídem. 

D. Ignacio de las Heras ídem de la ordenación. 

D. José Brabo •'• ídem del ministerio. 
D. Adolfo García ídem. 
D. Eulogio Arnau y Mateos. . . ídem. 
D. Fernando Millet. . . ... . • ídem. 
D. Ricardo Montalvo y Sánchez. . . ídem. 

D. Pascual Román ídem. 
D. Luis Calahorra ídem. 
D. Ricardo Vega ídem-
D. Ricardo Gutiérrez Cámara.. . . , ídem-
D. Alejandro Castrisiones. .• . . . ídem de la ordenación. 
D. José Gjillermo Altube ¡ d e m -
D. Modesto Martínez ídem. 
D. José Sanz y Rubios. . % . . . ídem del mir.isteno. 
D. Livinio Salgado. . . . . . . ídem. 

1.° nov iemb. 1864. 

l . ° jul io 1863. 
l . ° id. 1863. 

30 junio 1864. 
2 0 m a y o 1865. 
5 agos to 1865. 

5 id. 1865. 
5 id. 1865. 
5 id. 1865. 

5 set iembre 1865. 
17 octubre 1865. 

17 id. 1865. 
2 3 id. 1864. 
29 id. 1865. 
29 id. 1865. 

700 29 octubre 1865. 

600 13 febrero 1860. 
700 1.° ju l io 1863. 
700 1.° id. 1863. 
700 1.° id. 1863. 
700 8 octubre 1864. 
700 . 27 nov iemb. 1864. 
700 17 octubre 1865. 
700 17 id. 1865. 
700 23 id 1865. 
700 29 id. 1865. 
700 2 2 d i c i e m b . 1865. 
600 2 3 se t iemb. 1858. 
600 2 nov iemb. 1858. 
600 16 julio 1859. 
600 10 agos to 1859. 
600 5 abril 1864. 

600 30 i d . 1 8 6 2 . 
600 1.° ju l io 1865. 

600 3 m a j o 1862. 
600 3 id'. 1862. 
600 6 id. 1862. 
600 7 id. 1802. 
600 1.° se t i emb. 1862. 
600 12 noviemb. 1862. 
600 l . ° j u l ¡ o 1863. 
600 l . ° i d . 1863. 
600 1.° id. 1863. 
600 1.° id. 1863. 
600 11 a g o s t o 1863. 
600 30 junio 1864. 
600 6 jul io 18«4. 
600 8 octubre 1864. 
600 27 nov iemb. 1864. 
600 17 enero 1865. 
600 6 agosto 1865. 
600 25 noviemb. 1865. 

600 17 octubre 1865. 
600 17 id. 1865. 
600 2 3 id. 1865. 
600 2 2 id. 1865. 
600 29 id. 1865. 
600 1.° noviemb. 1865. 
600 2 2 dicic-mb. 1865. 

500 23 dic iemb. 1865. 

500 2 noviemb. 1865. 

500 11 nov iemb. 1865. 

500 15 se t iemb. 1862. 
500 2 2 i unió 1864. 
500 6 jul io 1864. 
500 7 id. 1864. 
500 13 dic iemb. 1865. 

500 27 noviemb. 1864. 
500 2 6 j o n i o l 8 6 5 . 
500 6 agos to 1865. 
500 28 se t i emb. 1865. 
500 20 octubre 1865. 
500 23 id. 1865. 
500 29 id. 1865. 
500 3 noviembre 1865. 
500 » 

En la misma clase ha servido antes 
años, 2 meses y 2 1 días. 

En comisión por haber disfrutado el 
sueldo de 800 escudos. 

En comisión por idem que el anterior. 

Ha servido en la misma clase otros dea-
tinos 2 años, 8 meses y 2 2 días. 

En la misma clase ha servido otro des
tino desde 3 de mayo de 1862. 

Sirve en esta cl ise desde 29 de agosto 
de 65 . 

En comisión por haber disfrutado el 
sueldo de 800 escudos. 

En comisión por haber servido destino 
de 600 escudos. 

Desde 1.° de febrero de 1860 ha servido 
en la misma clase otros destinos. 

Ha servido antes en la misma clase un 
año, 5 meses y 27 días. 

{S« continuará.) 

í) h loo, «uiúUfndi f ;n!*ft]}tO 



SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N Y C O N S E J O P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

FONDOS PROVINCIALES . — M E S DE HARZO DE 1866.—VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1865 i 66. 

pósito al pago do la diferencia que pudiera 
resultar de uoa nueva contratación y 
daños que por la demora se hubieran oca
sionado. 

9 . ' Este contrato no podrá sujetarse 
á juicio arbitral segnn lo dispuesto por 
el articulo 12 del Real decreto de 27 do 

presupuesto del mes de marzo, formado en cumplimiento á lo prevenido en el articulo 5$ de ^j¡^¿^S¡S!íl febrero de 1852 y las cuestiones que da 
1 contabilidad provincial de 14 de octubre de 1863. para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y ^ ^ ; ^ resolverán por e l 

artículos se espresa. 

Opílalos. 

1 Administración provincial. 

Instrucción pública. 

Beneficencia. 

Artículos. 

Obras públicas.. 

Corrección pública. 

Montes. . 
Otros gastos. 

9 
10 

Gastos voluntarios. 

imprevistos. 
Resultas. . 

1 
2 
3 
4 
O 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
i 
2 
» 
3 
» 
4 
• 
1 
2 
3 
1 
2 

único. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
» 

¡Diputación y Consejo de provincia. . 
Elecciones 
Comisiones especiales. • • • • > 
Administración de Gncas. . . . . 
Contribuciones > • 
Censos y pensiones 
nslilulo de segunda enseñanza. . 
nstruccion primaria. . . . . 

Bibliotecas 
Escuelas especiales 
Museos 
Sociedades económicas. . . . 
Hospital general. . . . . . 
San Juan de Dios 
Hospicio 
Colegio de Desamparados. . . 
Inclusa y Colegio de la Paz. . . 
Casa de Maternidad 
Secretaría y fondos generales. . 
Movimiento de fondos por cuenta 

déficit presupuestado 
Conservación 
Reparación. . . . 
Empréstito 
Cárceles 
Eslablecimientoscorreccionales. . . 
Montes. . .* 
Médicos de baflos 
fíotetin Oficial. 
Bagajes 
Quiu las 
Intereses y amortización de acciones 
Suscr ic iones 
Calamidades públicas 
Carreteros . 
Edificios para usos provinciales. . . 
Fomento de agricultura 
Donativos y otros gastos . 
Imprevistos 
Resullas 

de 

Valores de 4865 á 66. 

Escudo-.. Milésima*. 

Total. 

2778 
» 
175 

1158 
» 
» 

579 
200 
» 
» 

27.797 
8000 

10.15» 
2440 

12.964 
1999 

896 

10.000 
» 

» 
» 

1200 
» 

9000 
100 
400 

20-000 
» 

100 
» 
» 

354 

326 
926 

333 

728 
045 
726 
244 
989 
740 
900 

pued: 
Consejo de Estado después de apurados 
los trámites gubernativos. 

10. Tampoco podrá sujetarse la con* 
trata ó subarriendo ó trasmisión en favor 
de otro individuo ó sociedad sin que p r e 
ceda consentimiento del Excmo. Sr . Ins
pector .general ó del Gobierno de S. M* 

11. Si falleciese el contratista antes 
de concluir su compromiso, habrá de con
tinuar este por cuenta de sus herederos ó 
albaceas, siempre que á las parles no les 
convenga rescindir el contrato. 

Madrid 28 de febrero de 1866.—Ra-
1 mon de Bar renechea .— (227—N. 1.°) 

109 950 585 

de 
Sesi n de 15 de febrero de 1866.—La Diputación aprobó la anterior distribución de fondos.—Madrid 10 de 
1866.—El Duque de Sesto. 

marzo 

SESTA SSCCION. 

Inspección general de Carabineros. 

desde el dia en que se verifique el con-
t r a to . 

3." Las pruebas para el reconoci
miento y admisión se harán por la Co
misión receptora del Cuerpo de Artillería 

Debiendo adjudicarse en pública lici- ¡ mas próxima al punto de construcción, 
* a c i 0 D 'a construcción para este Instituto ! bajo las reglas establecidas para esto* 
de 1000 carabinas con sus correspondien- casos siendo de cargo del contralista la 
es bayonetas con vaiua de cuero estas y I conducion al parque en que se verifiquen 

nna chimenea de reserva para cada una aquellas, de las espresadas armas era-
e aquellas, el dia 30 del entrante, á la pacadas, según se acostumbra, así como 

una de la tarde en la Secretaria de la 1 también á las Comandancias, según nota 
Inspección general, los que quieran lomar ¡ que remitirá la Inspección siendo asi 
í la subasta remitirán dos dias I mismo de cuenta de aquel la reparación 

de los deterioros que en el t rasporte 
ocur ran . 

4 / El inspector General del Cuerpo 
se reserva comisionar persona compelen-
te que en su representación examine en 
la fabrica las piezas que se construyan 

antes del señalado sus proposiciones en 
pliego cerrado, acompañadas de un mo
delo de su fábrica con sujeción á las con
diciones siguientes: 

1.* Las carabinas serán rayadas del 
último modelo reformado de 1857. eomo 
actualmente se fabrican en Oviedo; s u s desechando las que por maJa 
dimensiones pesos y detalles los que de - | las primeras m a l e r 
terminan las reglas establecidas para el 
mismo. 

2 / El constructor se obliga á entre
gar el completo de dichas armas en el 
plazo improrogablededos meses, acontar 

feccion no considere de utilidad y buena 
duración. 

5 / El importe de dicho armamento 
se reclamará oportunamente por la lns 
pecciou de Carabineros, conforme al cré

dito concedido por Real decreto de 23 de 
dic iembre último, y abonado por el T e 
soro se satisfará al contratista en oro, 
piala ó billetes del Banco español según 
se reciba. 

6. ' En el caso de que dos ó mas pro
posiciones sean iguales entre sí se abrirá 
licit icion verbal por veinte minutos, ad
judican.ose al q u e ' p r e s e n t e mayores 
ventajas; adviniéndose que en ningún 
caso se admitirá proposición que esceda 
de 26 escudos por cada carabina con los 
eccesorios que se marcan. 

7 . a Para asegurar el cumplimiento 
del contrato entregará el fabricante á 
quien se adjudique en la Caja de esta 
Inspección documento legal que justifique 
haber depositado en la general de De
pósitos del reino la cantidad de 26U0 e s 
cudos en efectivo ó su equivalencia en 
papel le la DeuJa del Estado con inte
rés al precio de la cotización oGcial en 
Madrid. 

8 / Si el contratista no cumpliese en 
todo ó en parte las condiciones de su com
promiso se tendrá por rescindido en su 
perjuicio quedando obligado con el d e -

CASA DE DEMENT.RS DE SANTA ISABEL EN LE
GARES. 

En virtud de acuerdo de la Excma. Jun
ta general de Beneficencia del Reino, se 
convocan l idiadores á la subasta que , 
para el suministro de carnes frescas á la 
Casa de Santa Isabel, de esta villa de 
Leganés, por término de un ano, ha do 
verificarse el sábado 24 del corienle, á 
las doce de su mañana, en la Dirección 
del reforido Establecimiento, bajo el plie-

I go de coudiciones que se halla de m a 
nifiesto en la Secretaria del mismo y 
cuyo tenor á la letra es el siguiente: 

Pliego de condiciones para el suministro, pre
via subasta, de la carne de carne™ y vaca 
que so con>uma en un año en la Casa de de. 
mentes de Santa Isabel en Leganés. 

1. a Se saca ó pública subasta el s u 
ministro de toda la carne de carnero y 
vaca que se necesite, sin limitación al
guna, por término de un año, á contar 
desde el dia en que quede aprobado el re
mate por la Excma. Junla para el con
sumo, del espresado Establecimiento.. 

2.* La carne, asi de vaca como dc'car-
nero, serán de buena calidad, de riñon 
cubierto el último é iguales ambas clases 
de carne en finura, sanidad y condicio
nes alimenticias á la que se reciba en el 
matadero de Madrid y se espenda al pú 
blico, al precio máximo que fije el anun
cio del Corregimiento, teuiendo siempre 
los carneros de manifiesto la verga. 

5 . a La subasta tendrá lugar el dia 2 4 
del corriente y hora de las doce de su 
mañana , en la Dirección de la Casa de 
Dementes de Santa Isabel de Legones, 
ante el Director del Asilo y Notario pú
blico. 

4.* El tipo de precio para la subasta 
será secreto, y s e f i j a rapore lExcmo. se -
nor Vicepresidente de la Junta la víspe
ra de su celebración, en pliego reserva
do y sellado, que se conservará en la 
Dirección del Establecimiento, y no se 
abrirá hasta después de haberse leído 
todas las proposiciones en el acto de la 
subasta . 

5 . a La carne será entregada en el 
establecimiento por cuenta del contralista 
libre de toda contribución, recargo ó g a b e 
la y no podrá verificarse el peso de ella 
si no con la romana ó báscula de la casa. 
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y tres horas después de haber sido d e 
golladas las re s i s . 

6 . a Queda á elección del Estableci-
mienlo fijar las épocas en que ha de su
ministrarse vaca ó carnero, pero con. la 
obligación de avisar al contratista con 
la anticipación de quince días por lo 
menos. 

7 . a Las proposiciones para la subasta 
se da rán en pliego cerrado con estricta 
sujeción al modelo siguiente: 

«Don N. N vecino de , habi
tante en , núm y de profesión 
habiéndome, enterado del pliego de con
diciones aprobado en 3 del corriente par 
la Excma. Junto general de Beneficencia, 
me conformo con todas las condiciones 
contenidas en dicho pliego, y me obligo 
á suministrar las carnes de vaca y car
nero ala Casa de Dementes de Santa Isa
bel en Léganos, á los precios siguientes: 

Y..ra á milésimas de escudo k i 
logramo. 

Carnero á id. , id. kilogramo. 
(Aqui la firma.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se expresarán por 
milésimas de escudo turcamente . 

8 . ' Para tomar parle en la subasta se 
acreditará por medio de la correspondien
te carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en esta Di
rección la cantidad efectiva de 200 es
cudos. 

9.* Se lemirá como no presentada 
cualquiera proposición que altere en lo 
mas minimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición 7.* ó que e s 
ceda del tipo fijado en el pliego que men
ciona la i.* 

! ' \ Igualmente se tendrá por no pre 
senta 1*1 cualquiera proposición que no 
resul • garantizada con el depósito pre
vio que se espresa en la condición 8.* 

1 1 . Los pliegos de proposiciones se 
presentaránenla Dirección de la Casa de 
Dementes de Sania Isabel en Leganés, 
to los l<>s dias desde las nueve de la ma
ñana a las cinco de la tarde, desde que 
aparezcan los anuncios en el Diario de 
Avisos, Holelin Oficial de la provincia y 
parajes públicos de dicha villa é inme
diatas, hasta la víspera de la celebración 
de la subasta, sellándose y numerándose 
por el orden de su presentación y espi
diéndose el oportnno resguardo. Igual
mente podrán presentarse durante los 
primeros quince minutos de! acto de la 
subasta los pliegos de proposiciones, asi 
como las cartas de pago indicadas en la 
condición 8.* si no hubiesen sido inclui
dos en los pliegos presentados con an te 
rioridad. 

12. En el dia y hora señalados, el 
señor Director del establecimiento en Le 
ganés, declarará abierta la subasta, p u -
diendo en seguida continuar la presenta
ción de pliegos de proposiciones y cartas 
de pago por espacio de l o minutos. Tras
currido este periodo se procederá por el 
Notario á abrir y leer en alta voz los 
pliegos de proposiciones por el orden nu
mérico de su presentación, tomando nota 
de ellos y de las cartas de pago, des
echándose los que en virtud de las con-
dic ; ones 9.* y 10 no deban ser admitidos. 
El Directorjdei Asiloadjudicaráel reñíale 
á reserva 'de la aprobación por la esce-
len'.isima_Junia, al l idiador que hubiese 

hecho la proposición mas ventajosa, es-
tendiéndose el acta correspondiente. 

15. En el caso de resultar que dos ó 
mas de las proposiciones admisibles y 
mas ventajosas son iguales, se procederá 
á licitación verbal entre las personas.que 
las hubiesen hecho, fijándose antes por 
el Director de la casa el tiempo que aque
lla ha de durar . Terminado este, sino se 
hubiese ñecho mejora alguna ó resultase 
nuevo empale, será preferida entre est^s 
proposiciones la que se baya presentado 
primero, según el número del pliego. 

14. Terminado el acto de la subasta 
se devolverán sus depósitos á los Imita
dores que lo hayan hecho en la Direc
ción y cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas. A los que se bailen en igual 
caso y tengan hecho el depósito previo 
en la Caja general, se les devolverá su 
respectivo resguardo con la oportuna di 
ligencia para el mismo efecto. 

15 . El depósito previo ó el resguardo 
que lo justifique del licilador á quien la 
Dirección adjudique e' servicio, quedará 
en la misma basta tanto que sea apro
bado por la Excma. Junta, adjudicándose 
el remate y constituyéndosela fianza de 
finitiva. 

16. Por vía iW fianza á la seguridad 
del contrato, quedará retenido en la Ad
ministración del establecimiento el im
porte da consumo de un mes. 

17 . Este contrato e» á.suerte y ven
tura, y por lo tanto el rematante ño po
drá obtener por motivo alguno dispensa 
de su cumplimiento en lodo ni en par te , 
aumento de precio, ni indemnización de 
otra especie cualquiera. 

18. Si al verificar la entrega de las 
carnes no reuniesen estas las condiciones 
espresadas en este pliego ajuicio del Di
rector y personas que designe, sin a d 
mitir el de arbitros por parle del rema
tante, se procederá á comprar otras que 
las reúnan, quedandoresponsableel con
t ra tó la con su fianza y bienes de la di
ferencia de precio y de los perjuicios 
que se originen a, Eitablccimiei to, cuya 
responsabilidad se exigirá administrativa 
y ejecutivamente por los trámites de la 
v¡a de apremio, con arreglo á lo prescrito 
en el art . 11 del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. En cualquier caso de 
duda sobre el cumplimiento del contrato, 
se dará cuenta á la Excma. Junta gene
ral para su resolución, sin admitirse otro 
recurso'que el establecido por el ar t . 12 
de dicho Real decreto. 

19. Al final de cada mes se hará la 
oportuna liquidación al precio en que 
quede rematado el articulo y se librará 
su importe á favor del proveedor para 
su pago. 

2 0 . Luego que se haya terminado 
este servicio y acreditado por medio de 
certificación del Director que no resulta 
responsabilidad alguna del rematante, se 
cancelará la fianza espresada en la con
dición 16. 

. 2 1 . Todos 'os gastos del remate, 
otorgamiento de escritura y copias, serán 
de cuenta del rematante . 

Leganés 5 de marzo de 1866.—El Di
rector, tyanuel Rodríguez Yillargoilia. 

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la licilacioo. 

Leganés 5 de marzo de 1866.—El Di
rector, Manuel Rodríguez Yillargoilia. 

PROVIDENCIAS JUDICIAIE: 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Muñoz, Juez do primera 
instancia del distrito del Hospicio de esla 
capital, refrendada por el infrascr i to Es
cribano, se cita y convoca á junta de 
acreedores al conc . rso voluntario de 
don Manuel Alvarez y Marino, vecino de 
esla corte, para proceder al nombra
miento de síndicos, la-que tendrá efecto 
el dia 26 de marzo próximo, y hora de la 
una de su tarde, en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado, según lo prevenido en 
la ley de Enjuiciamiento civil, i 

Madrid 28 de febrero de 1866 .—Fe
derico Camacha y Giménez. 

(238.—N:* ! . • ) 

Juzgado de paz del distrito de Bucna-vista. 

En el espediente de juicio verbal, que 
se sigue en rebeldía en el Juzgado de 
paz del distrito de Buena-vista á instan
cia de don Pedro Pérez Ruiz, en r ep re 
sentación de la Sociedad minera «Feliz 
Pensamiento y Amistad,» contra don 
Joaquín Sandino, sobre pago de 249 rs . 
de dividendos.se lia dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
24 de febrero de 1866, el señor don 
Eduardo Custodio y Ruiz, Juez de paz 
primer suplente del distrito de Buena-
vista de osla corla, habíeudo oído este 
juicio verbal, dijo 

Resultando que don Pedro Pérez Ruiz, 
en nombre de la Sociedad minera «Fe
liz Pensamiento y Amistad,» reclama de 
don Joaquín Sandino el pago de 249 rs . , 
los 225 de dividendos pasivos vencidos 
hasta el primer requerimiento que le fué 
hecho por medio del Diario y boletín 
de la provincia en 4 de noviembre del 
año de 1864 , de la acción núm. 161 y 
primero y segundo cuarto de la número 
l.)9, cuyos recibos se acompañan, y los 
restantes 24 rs . importe de los seis 
anuncios publicados en el Boletín Oficial 
y Diarios, cuyos ejemplares también se 
acompañan: 

Resultando que cilado en forma el de
mandado no compareció al juicio, y en 
su vii [mi, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 1173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se mandó continuar en su rebeldía 
á instancia del actor: 

Resultando que es te , para apoyar su 
reclamación, presentó , además de los 
recibos y ejemplares de Diarios y Bole
tines de que se ha hecho mención, el r e 
glamento de la Sociedad que se halla 
unido al espediente: 

Considerando que la falta de asisten
cia del demandado al acto del juicio, no 
escusada de modo alguno, hace presu
mir con fundamento que uo tiene escep-
cion que alegar en contra de la reclama
ción que se le hace, la cual se halla ade
más justificada por par te del demandan
te con los documentos presentados, 

Falla que debe condenar y condena en 
rebeldía á don Joaquín Sandino á que en 
término de tercero dia pague á la Socie
dad minera «Feliz Pensamiento y A mis 

lad» los 249 rs. reclamados y las eos tac 
del iuicio. 

Asi por esta sentencia definitiva, qne 
mediante la rebeldía del demandado se 
publicará en el Diario de Avisos y Bole
tín Oficial de la proviucia, además de ha
cerse por edicto en las estrados del Juz
gado, con arregló á lo dispuesto en el 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo pronunció, mandó y firma di 
cho señor Juez, de que yo el Secretario 
certifico.—Eduardo Custodio y Ruiz.— 
Pedro Advíocula y Yillarrubia, Secre 
tario. 

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, según está manda
do, pongo el presente en Madrid á 27 
de febrero de 1866.—El Secretario, Pe 
dro Advincula Yillarrubia.—172. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de Gargantilla. 
Para que la Junta pericial de este 

pueblo pueda dar principio á la forma
ción d¿l amillaramienlo que ha do ser
vir de b^se para el repartimiento de la 
contribución del año económico de 1866 
á 1867, se hace preciso que en el im-
prorogable término de quince dias todos 
os contribuyentes que hayan tenido va

riación en su riqueza presenten rela
ciones juradas en la secretaria de este 
Municipio; pues pasado dicho plazo no 
serán óidas las reclamaciones que in
tenten. 

Los señores Alcaldes de Builrago, Lo-
zoyuela, Garganta, Villavieja y Navar-
redonda se servirán dar publicidad á es
te anuncio. 

Gargantilla 4 de marzo de 1866.—El 
Teniente Alcalde, Sebastian Nogales.— 
Por su mandado , Anloni.no «le Frutos, 
Secretario. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN OE MONTELLANO. 

Según previene'el ar l . 8.° de nuestro' 
reglamento y 21 de la ley de sociedades 
mineras de 6 de julio de 1859, han sido 
requeridos con esla fecha por tercera 
vez para que hagan cfoctivo el pago de 
los dividendos que adeudan al señor t e 
sorero de la empresa, don Andrés Ta-
boada, que vive calle de Valencia, núme
ro 1, cuarto principal, los señores que á 
continuación se espresan. 

D. Mariano García Ramírez, acciones 
números 225 , 226. 227. 228, 229, 250, 
2 5 1 , 2 5 2 , 255. 251 ,798 . 7 9 9 . 8 0 0 , 8 0 1 . 
802 . 926 y 990, dividendos de diciembre 
enero y febrero, por 612 rs . 

D. Miguel .María Carrasco, acción n ú 
mero 597, dividendos de diciembre, ene
ro y febrero, por 56 rs . 

D. Manuel Bretón de Zapata, acciones 
números 406, 407, 525 y 52fc, dividen
dos de diciembre, enero «y febrero, por 
144 r s . 

Madrid 12 de marzo de 1866 .—P. A . 
de la J . de G.— Kl Secretario, Antonio 
de Vega .—171. 
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